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“Caja de Ahorros de Vitoria y Alava – Araba eta Gasteizko Aurrezki Kutxa (CAJA VITAL KUTXA) ” es una entidad 
de ahorro debidamente autorizada e inscrita en Registro Especial de Cajas de Ahorro Popular del Banco de 
España con el número 2.097, sujeta a la supervisión y control del Banco de España. 
 
La normativa europea que regula la actuación de las entidades financieras (Directiva 2004/39/CE, Directiva 
2006/73/CE y sus posteriores reglamentos y disposiciones legales)  en relación con los servicios de inversión 
prestados a clientes, MiFID en sus siglas en ingles (Markets in Financial Instruments Directive ) exige a las 
entidades que prestan estos servicios dar a conocer a sus clientes los aspectos más relevantes de sus políticas de 
Ejecución de Ordenes, de Gestión de Conflictos de Interés, de Salvaguarda de Activos y de Incentivos, orientadas
todas ellas a ofrecer al cliente una adecuada transparencia y calidad en la prestación de los referidos servicios, 
así como garantizar la protección de sus intereses si estos entran en conflicto con los de CAJA VITAL KUTXA o sus 
empleados. 
 
El presente documento recoge el resumen de la políticas de “Mejor Ejecución”, “Salvaguarda de Activos”, de 
“Gestión de Conflictos de Interés”  y de "Incentivos" en vigor en CAJA VITAL KUTXA. No obstante, tanto en las 
oficinas de nuestra red, así como en nuestra página Web (www.cajavital.es) ponemos a su disposición información
complementaria al respecto. 
 
 
 

POLÍTICA DE MEJOR EJECUCIÓN 
 
1. Objetivo  y definición 
 
Con el objetivo de ofrecer al cliente la adecuada protección en cuanto a ejecución de órdenes de clientes, CAJA 
VITAL KUTXA ha adoptado todas las medidas razonables para obtener el mejor resultado para sus clientes, 
considerando para ello variables tales como precio, costes, rapidez, probabilidad de ejecución, volumen, 
naturaleza de la orden o cualquier otra consideración pertinente.  
 
 
2. Alcance de la Política de Mejor Ejecución 
 
La Política de Mejor Ejecución afectará a la relación con  Clientes Minoristas y Clientes Profesionales. Los clientes 
definidos como Contrapartes Elegibles quedarán fuera de esta Política de Mejor Ejecución a no ser que así lo 
soliciten, pasando previamente a ser categorizados a un mayor nivel de protección  (profesionales o minoristas) a 
efectos de esta política. 
 
La Política d e Mejo r Ejecución será de apli cación en aquellos casos en l os que CAJA V ITAL KUTXA pre sta e l 
servicio de “Ejecución y Transmisión de Órdenes” de sus clientes, por medio del cual ej ecuta los mandatos de  
compra/venta de instrumentos financieros cursados por éstos. A tales efectos la posición de CAJA VITAL KUTXA 
en la cade na de eje cución se rá tanto de eje cutor d e órd enes como de tra nsmisor de ó rdenes  en fun ción d el 
instrumento financiero. En el  Anex o I se detalla la relación de Instrumentos para los que CAJA VITAL KUTXA 
actúa como ejecutora de órdenes o como receptora y transmisora de operaciones. 
 
En el caso de In strumentos Fi nancieros en l os qu e CA JA VIT AL KUTXA no toma  de cisión algu na sobre l a 
ejecución ni transmisión de la o rden en ning ún m ercado organizado sin o q ue e s el cli ente quien acepta un a 
cotización de compra o venta de CAJA VITAL KUTXA con contrapartida en su cartera propia, no estará sometido 
al régimen de mejor ejecución definido en esta política. Con carácter general, esta operativa se podrá dar para los 
siguientes instrumentos financieros: 
 

• Pagarés emitidos por Caja Vital Kutxa  
• Ce siones Temporales 
• Derivados nacionales e internacionales en mercados no organizados (OTC) 
• Seguros de cambio en mercados no organizados (OTC) 
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3.  Procedimiento de transmisión de órdenes y selección de intermediarios 
 
El objetivo último de lograr una mejor ejecución para los clientes se articulará mediante la selección adecuada de 
los centros de ejecución en los casos en que sea la Caja quien ejecute la operación y la de intermediarios, en los 
que sea  transmisora de órdenes.  
 
Inicialmente se realiza una s elección de  c entros y  de  in termediarios po tenciales, de  ac uerdo co n fac tores de  
preselección como precio y costes, reconocido prestigio, volúmenes de mercado, regularidad en precios y liquidez, 
eficiencia en  la ejecu ción y liquidación  y sistemas t ecnológicos óptimos. Una  vez reali zada la sele cción de lo s 
intermediarios poten ciales, se dete rminan aq uellos finalme nte sele ccionados sobre la  base de fa ctores de  
evaluación, como p recio, coste, velo cidad d e la  ej ecución, pro babilidad d e ejecución, ve locidad d e li quidación, 
probabilidad de liquidación, tamaño y naturaleza de la orden y cualquier otra consideración relativa a l a ejecución 
de la  orden. No obstante dado qu e la  política de M ejor Ej ecución se h a d efinido tom ando como  refe rencia a l 
cliente mi norista po r ser este colectivo el que cuenta co n un mayor nivel de protecció n, la determi nación de l 
resultado óptimo se hará tomando en cuenta, principalmente, la contraprestación total compuesta por el precio del 
instrumento financiero y los costes relacionados con la ejecución. 
 
En el An exo II se in dica para cada tipología de instrumento financiero, los  centros de ejecución e intermediarios 
preferentes.  
 
Cuando un cliente t ransmita una i nstrucción e specífica acerca de d ónde o có mo p uede eje cutar una o rden 
modificando alguna de l as p rioridades expue stas anteriormente, dich as i nstrucciones prevalecerán sobre l os 
aspectos recogidos en e sta Política.  En el resto de atributos d e la  ope ración sobre los qu e no  hubi era 
instrucciones, se seguirán los preceptos que pudieran ser aplicables de la Política. El hecho de que el cliente haya 
transmitido instru cciones espe cíficas en rela ción con un a part e o un asp ecto de la orden no de be llevar a  
considerar que CAJA VITAL KUTXA está exenta de su obligación de ejecución óptima con respecto a otras partes 
o aspectos de la orden no contempladas en dichas instrucciones. En ningún momento CAJA VITAL KUTXA influirá 
al cliente respecto al contenido de su instrucción. 
 
CAJA VITAL KUTXA evalúa anualmente el diseño y e l funcionamiento de la política de Mejo r Ejecución adoptada 
para la totali dad d e tipolo gías d e in strumentos fina ncieros, inde pendientemente del canal a travé s del  cual se 
opere. Para ello, CAJA VITAL KUTXA revisa la l ista de intermedia rios po tenciales id entificados pa ra ca da 
instrumento financiero, así como la selección final de  los intermediarios a través de los cuale s se transmitirán las 
órdenes de l os clientes. Adicionalmente a la evalu ación ante rior, CAJA VIT AL KUTXA verifica rá que desde l a 
revisión anterior se ha cumplido efectivamente la política de Mejor Ejecución previamente definida. 
 
 
4.   Aceptación de la política de Mejor Ejecución por parte de Clientes 
 
La instrucción de cualquier orden, sobre los instrumentos financieros sometidos a esta Política de Mejor Ejecución, 
cursada a CAJA VITAL KUTXA con posterioridad al 1 de novi embre de 2. 007 supo ndrá su a ceptación en lo s 
términos expuestos. 
 
CAJA VITAL KUTXA,   of rece a l os clientes la posibilidad  de solicitar la demostración de la transmisión  de  las 
operaciones de conformidad con la presente Política.  
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ANEXO I : Relación de  instrumentos financieros para los que CAJA VITAL KUTXA participa como ejecutor 
o transmisor de órdenes 
 

 
 
(*) Esta Política de Mejor Ejecución sólo se aplicará en el caso de que el cliente sea quien encomiende a Caja Vital 
la ejecución de la orden, no cuando acepte un precio publicado. 
 

Ejecutor Transmisor
Cotizada Nacional #

Cotizada Internacional #
Renta Fija Pública Nacional #

Pública Internacional #
Privada Nacional Bolsa #
Privada Nacional AIAF #

Cesiones Temporales(*) #
Pagarés emitidos por Caja Vital(*) #

Nacionales Cotizados en 
Mercados Organizados

#

Internacionales Cotizados en 
Mercados Internacionales #

Sin Cotización en Mercados 
Organizados (OTC) (*) #

Seguros de Cambio En Mercados no Organizados 
(OTC)(*) #

Nacionales #
Internacionales # #

Derivados

Participaciones 
Fondos Inversión

Tipología de Instrumento Financiero
Posición en la Cadena

de Ejecución

Renta Variable
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ANEXO II: Relación de Centros de Ejecución seleccionados para cada instrumentos financiero. 
 

 
(*) Esta Política de Mejor Ejecución sólo se aplicará en el caso de que el cliente sea quien encomiende a Caja Vital 
la ejecución de la orden, no cuando acepte un precio publicado. 
 
 
 
 

Intermediarios y Centros de Ejecución 

Seleccionados
Cotizada Nacional Norbolsa SV S.A.

Cotizada Internacional Norbolsa SV S.A.
Pública Nacional Conf. Española  Cajas de Ahorro

Pública Internacional Conf. Española  Cajas de Ahorro
Privada Nacional Bolsa Norbolsa SV S.A.
Privada Nacional AIAF Conf. Española  Cajas de Ahorro
Privada Internacional Conf. Española  Cajas de Ahorro

Cesiones temporales (*) Contrapartida Cuenta Propia
Pagares emitidos por C.Vital (*) Contrapartida Cuenta Propia

Nacionales Cotizados en 

Mercados Organizados Norbolsa SV S.A.
Internacionales Cotizados en 

Mercados Internacionales Norbolsa SV S.A.
Sin Cotización en Mercados 

Organizados (OTC)(*)
Contrapartida Cuenta Propia

Seguros de Cambio
En Mercados no Organizados 

(OTC)(*)
Contrapartida Cuenta Propia

Participaciones VitalGestión S.G.I.I. S.A.
en Fondos AhorroCorporación Gestión, S.G.I.I. S.A.
de Inversión J.P.Morgan Fleming Asset Management Europe

Ahorro Corporación Financiera S.V. S.A.

Nacionales

Internacionales

Renta Fija

Tipología de Instrumento Financiero

Renta Variable

Derivados
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POLÍTICA DE  SALVAGUARDA DE ACTIVOS 

 
1. Objetivo  y alcance 
 
Para cumpli r con lo s objetivos de prote cción al clie nte que MiFID estable ce en lo referente  a la salvagu arda de 
instrumentos financi eros, CAJA VITA L KUTXA tie ne e stablecidos l os procedimiento s q ue se detal lan má s 
adelante.  
 
De conformidad con la normativa de re ferencia se d eben adoptar las m edidas oportunas para salvaguardar los 
derechos de propiedad de los clientes, especialmente en lo s casos de i nsolvencia de la e mpresa de inversión, y 
para impedir la utilización por cuenta propia de los instrumentos financieros de clientes. 
 
 
2. Distinción entre activos propios y de clientes 
 
CAJA VITAL  KUTXA tie ne e stablecido e n su sistema informático, u na estructura d e cu entas q ue pe rmite 
diferenciar los instrumentos financieros por cuenta propia de los instrumentos financieros de los clientes, y dentro 
de estos, identifica los activos propiedad  de cada  uno de ellos. 
 
CAJA VITAL  KUTXA tiene externali zadas e n la Conf ederación Español a d e Caja s de Ahorros (CECA) la s 
funciones de custodia de valores. A tal  objeto CAJA VITAL KUTXA mantiene con CECA un Contrato de Dep ósito 
de Valores.  
 
Los i nstrumentos fina ncieros p ropiedad de lo s clientes d e CAJA VITAL KUTX A están registrados en CECA a 
nombre de cada uno de ellos y diferenciados de los Instrumentos Financieros propiedad de CAJA VITAL KUTXA. 
 
CAJA VITAL KUTXA es entidad depositaria de las IIC’s gestionadas por VitalGestión, S.G.I.I. S.A.  
 
CAJA VITAL KUTXA mantiene con A horroCorporación Gestión,  S.G.I.I. S.A. un contrato de subdistribución de 
IIC´s Nacionales e Internacionales. 
 
CAJA VITAL mantiene con J.P.Morgan Fleming Asset Management Europe un contrato de distribución de IIC´s 
luxemburguesas de bidamente in scritas en l a CNMV, e n el Re gistro Administrativo de IIC´s extranjeras 
comercializadas en España. 
 
CAJA VITAL KUTXA gara ntiza la exact itud de los re gistros internos de instrumentos financieros propiedad de los 
clientes respecto a los terceros  en cuyo poder obran, realizando los procesos de conciliación que se describen a 
continuación: 
 
Instrumentos Financieros registrados en CECA 
 
• Conciliación diaria. Se concili an, a nivel cliente/ clase val or,  l os saldos de aquellos depósitos que han 

experimentado variación en el día. 
 
• Conciliación mensual. Se concilian, a nivel cliente/ clase valor, todos l os saldos de i nstrumentos financi eros 

propiedad de clientes  
 
 
IIC´s gestionadas por VitalGestión, S.G.I.I. S.A. 
 
Conciliación diaria. Se concilian, a nivel cliente/clase IIC, todos l os saldos de Acci ones -Participaciones de IIC´s 
propiedad de los clientes. 
 
IIC´s registradas en AhorroCorporación Gestión, S.G.I.I. S.A. 
 
• Conciliación diaria. Se conc ilian, a niv el cliente/clase IIC, todos los saldos de Acciones -Participaciones de 

IIC´s propiedad de los clientes. 
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IIC´s registradas en J.P.Morgan Fleming Asset Management Europe 
 
• Conciliación mensual. Se concilian, a través d el extracto mensual de cuenta, l as posiciones que CAJA VITAL 

KUTXA mantiene en la cuenta ómnibus en J.P.Morgan Fleming Asset Management Europe, así como, a nivel 
de cliente/clase de fondo, todos los saldos de las cuentas propiedad de clientes. 

 
 
Estos procesos de conciliación, se realizan por el Departamento de Desintermediación dentro de las funciones de 
control del propio departamento. 
 
La Auditoria Anual incluye entre sus puntos de revisión estos procesos de conciliación, solicitando a CECA 
información  sobre los registros que CAJA VITAL mantiene en cada una de las cuentas de los clientes. 
 
 
3.  Acuerdos de Externalización 
 
CAJA VITAL KUTXA tiene externalizada en CECA las funciones de custodia de valores.  
 
CAJA VITAL KUTXA cuenta con la experiencia y conocimientos suficientes de las actividades externalizadas para 
realizar adecuadamente la supervisión de las mismas. 
 
 
4.  Aspectos a contemplar respecto a la salvaguarda de efectivo de clientes 
 
Actualmente, CAJA VITAL KUTXA actúa como depositario de las cuentas de efectivo de sus clientes, y no re cibe 
efectivo de clientes que sean destinados a otra finali dad distinta de los depósitos que mantengan, definidos en la 
Directiva 20 06/48/CE de l Parlamento Europeo y del Co nsejo, de 1 4 d e ju nio de  20 06, relativa al acceso a la  
actividad de  las entid ades de crédito y a su ej ercicio. CAJA VITAL KUTXA com o e ntidad de crédito con 
autorización administrativa oficial de Banco d e España, tomará las medid as oportun as p ara salvagu ardar los 
derechos de los clientes. 
 
 
5.  Utilización de los instrumentos financieros de los clientes 
 
CAJA VITAL  KUTXA, cu mpliendo co n lo e stipulado en el Articulo 19  de la Directiva 2006/7 3, no utiliza los 
instrumentos financieros, cuya tenencia ostenta por cuenta de sus clientes, para operaciones de financiación de su 
actividad de cuenta propia. 
 
Los movimi entos de in strumentos fina ncieros está n bas ados ú nicamente e n instru cciones re alizadas por lo s 
clientes. 
 
Controles que garantizan la no utilización de los instrumentos financieros 
 
El cumplimiento de esta política se controla según los medios que se detallan a continuación: 
 
• Las áreas operativas de gestión de cartera propia e intermediación de cartera ajena son áreas se paradas y 

cuentan con las correspondientes b arreras d e info rmación según lo di spuesto en l a L ey del Me rcado de 
Valores. El Departamento de Desintermediación está separado  físicamente del Departamento de Tesorería, y 
dispone de sistemas operativos diferenciados y  soporte humano específico para cada actividad. 

 
• Mantenimiento de un re gistro de ordenes y op eraciones, in cluyendo lo s datos de l as in strucciones 

comunicadas por el cliente. 
 
• Reconciliación de saldos por cuenta propia y por cuenta de clientes, según lo detallado en el punto 2. 
 
• Envío de co nfirmaciones a clie ntes por cada m ovimiento re alizado en  su cu enta, de tallando lo s datos 

concretos de la operación ú operaciones, y su posición global. 
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6.  Revisión y evaluación de la política de salvaguarda 
 
Revisión del diseño de la política 
 
La revisión del diseño de la política de salvaguarda de instrumentos financieros se realizará anualmente por 
el Departamento de Desintermediación. 
 
Cumplimiento de la política 
La evaluación del cumplimiento de la política se realizará en distintos momentos: 
• El Depa rtamento de Audi toría Interna evaluará pe riódicamente el cum plimiento de la pol ítica. El control se  

realizará utilizando la trazabilidad de operaciones, y efectuando un seguimiento del proceso operativo para un 
número aleatorio de operaciones por mercado y tipo de instrumento. 

• Auditorias Internas en función del calendario establecido por la Dirección. 
• Auditoria Externa anual 
Las conclusiones de estas evaluaciones se remitirán a la Unidad de Cumplimiento Normativo para su inclusión en 
su informe anual. 
 
 
7.  Comunicación de los aspectos relevantes en materia de salvaguarda 
 
CAJA VIT AL KU TXA pr oporciona in formación a  sus clientes sobre l os a spectos relevantes en  m ateria de 
salvaguarda a través de este Documento de Política de Salvaguarda de Instrumentos Financieros, que se entrega 
a los  clientes. 
 
Adicionalmente los Instrumentos Financieros propiedad de clientes están protegidos por el Fondo de Garantía de 
Depósitos de las Cajas de Ahorros al que CAJA VITAL KUTXA está adherido. 
 
El Fondo de Garantía de  depó sitos a ctúa e n régi men de de recho privado y tiene po r objeto g arantizar lo s 
depósitos en  dine ro y en valore s negociables e i nstrumentos fi nancieros previstos en el artícul o 2  d e la L ey 
24/1988 del Mercado de Valores (excepto los confiados para realizar servicios de inversión en paraísos fiscales o 
en paí ses o  territo rios q ue e specifique el Mini sterio d e Eco nomía, o a sucursales de entida des de crédito 
españolas en paí ses no  comunitarios co n sistemas d e g arantía de  inversio nes eq uivalentes a lo s e spañoles) 
constituidos en las Cajas de Ahorros hasta un importe máximo fijado en la normativa española por depositante (ya 
sean personas físicas o jurídicas), aunque tenga varios depósitos o un mismo depósito tenga más de un titular.  
 
Respecto de los valores negociables e instrumentos financieros, no se considerarán valores garantizados aquellos 
de lo s q ue sean titula res entidad es finan cieras, administraciones p úblicas y determin adas p ersonas física s o 
jurídicas vinculadas a las entidades de crédito en alguna de las formas previstas en la reglamentación. Asimismo, 
esta garantía cubre la restitución de los valores e in strumentos financieros depositados, pero en ningún caso las 
pérdidas de valor de la inversión. 
 

POLÍTICA DE  GESTIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
1. Objetivo 

Con el objetivo de cumplir con lo que MiFID establece como mecanismos de protección al cliente ante potenciales 
conflictos de interés que pudieran surgir entre la entidad y sus clientes o entre diferentes clientes , CAJA VITAL  y 
las soci edades de su g rupo tienen establecida u na Política de Conflictos d e Interés con el fin de ide ntificar y 
gestionar cualquier situación de conflicto protegiendo siempre el interés del cliente. El contenido de dicha Política 
de Gestión de Conflictos de Interés,  se resume en los siguientes apartados. 
 

 

2. Alcance 

Se entiende que existe conflicto de in terés cuando la im parcialidad de la a ctuación de la s personas implicadas 
pudiera resultar comprometida, a juicio de un observador neutral, y de ello pudiera derivarse un menoscabo de los 
intereses de un cliente. 



 

9 

Los servicios ofre cidos p or e sta Enti dad q ue p udieran da r lug ar a potenciales conflictos de  interés son  la s 
derivados de la gestión de cartera propia y ajena  y el asesoramiento financiero. 

 

3. Medidas de prevención y gestión  

De conformidad con el  sistema de prevención y gestión de  conflictos de interés, se han establecido en áreas 
separadas a quellos d epartamentos q ue de sarrollan a ctividades relacionadas con el mercado de  valore s, 
estableciendo barreras y procedimientos de control y autorización previos para la transmisión de información entre 
los mismos o a personas ajenas a CAJA VITAL KUTXA y su grupo. 

Igualmente se han e stablecido pauta s de actua ción para im pedir la utiliza ción de inform ación privileg iada o la 
revelación de información de clientes a terceros, así como para desarrollar la función de asesoramiento financiero 
en base a criterios de estricto análisis técnico de los instrumentos financieros considerados en cada caso.   

 

4. Procedimientos de actuación 

Para la resolución de los po sibles conflicto s de interé s que p udieran surgi r CAJA VITAL KUTXA y su gru po 
utilizarán las siguientes reglas: 

• En caso de conflictos entre CAJA VITAL KUTXA y su gru po  y u n cliente, se salvaguardará el interés de este 
último. 

• En caso de conflicto entre clientes se evitará favorecer a ninguno de ellos, no se revelarán a unos clientes las 
operaciones realizadas por otros y no se estimula rá la realización de una operación por un cl iente con objeto 
de beneficiar a otro. 

Si las medidas que adopte la Caja no fueren suficientes para garantizar, con razonable certeza, que se prevendrán 
los riesgos de perjuicio para los intereses de los clientes, la Caja comunicará a los afectados la naturaleza y origen 
del conflicto, pudiendo desarrollarse los servicios u operaciones en que se manifieste el mismo únicamente si los 
clientes lo consienten. 
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POLÍTICA DE INCENTIVOS 
 
1. Objetivo  
La Norm ativa MiFID e stablece el p rincipio ge neral d e que  la s e mpresas h abilitadas para  pre star  servicios de 
inversión, en tre la s qu e se e ncuentran las Cajas de Aho rros, deben a ctuar con  ho nestidad, imp arcialidad y 
profesionalidad en el mejor interés de sus clientes.  
 
A este respecto, una de l as materias en las que l a citada normativa recoge para reforza r la tra nsparencia y la  
protección d e los clientes so n lo s d enominados incentivos, con los que se ide ntifican aquell os h onorarios, 
comisiones o beneficios no monetarios que los prestadores de servicios de inversión perciben o pagan en relación 
a la prestación de un servicio de inversión a un cliente.  
 
Conforme a los principios indicados y con el fin de regular internamente la gestión que desde Caja Vital Kutxa se 
hace  al respecto se ha instaurado una Política de  Ince ntivos que se pone a disposición de los clientes con el fin 
de dar a conocer de forma transparente las actuaciones de la Caja al respecto. 
 
 
2. Alcance de la Política de Incentivos 
Los llamados incentivos que los prestadores de servicios de inversión perciben o pagan en relación a la prestación 
de un servicio de inve rsión a un cliente, según se regulan en l a norma, alcanzan a tres grupos diferenciados, en 
base a los cuales hemos diferenciados las actuaciones de nuestra entidad al respecto: 
 

a) Honorarios, comisiones o beneficios no monetarios pagados o aportados al cliente o recibidos de éste. 
 

Caja Vital  Kutxa aplica en fun ción del servicio de inve rsión ofertad o la s correspondientes tarifa s 
comunicadas en todo caso al cliente p revia contratación del servicio y a las cuales igualmente el cli ente 
podrá acceder a través de la red de oficinas o a través de la página web de la entidad. 
 
 

b) Honorarios, comisiones o benefi cios no monetarios pagados o re cibidos de te rceros por la entidad y qu e 
permitan a ésta la prestación de servicios de inversión.  
 
Caja Vital K utxa reali zará pag os a t erceros en relación a  se rvicios q ue l e sean necesarios pa ra l a 
prestación de servicios de inversión, entre los que se incluirán: Gastos de custodia, gastos de liquidación, 
tasas de mercados, gastos de administración y gestión u otros que por su naturaleza no entren en conflicto 
con el deber de Caja Vital  Kutxa de actuar con ho nestidad, imparcialidad y pro fesionalidad con arreglo al 
interés óptimo de sus clientes. 
 
A este respecto, cabe señalar que con el objetivo de asegurar la imparcialidad a la hora de asesorar sobre 
la conveniencia de determinados productos o servicios de inversión Caja Vital Kutxa no dispone de ningún 
sistema de remuneración a su red de ventas que incentive la venta de un determinado producto o servicio 
y que podrían ser eventuales fuentes de conflictos de interés. 
 
 

c) Otros honorarios, comisiones o b eneficios no mo netarios pagados o re cibidos de tercero s por la entid ad 
cuya percepción suponga un aumento de la calidad del servicio prestado al cliente. 

 
Como consecuencia de posibles acuerdos de distribución de productos financieros a tr avés de su red de 
oficinas, Caja Vital Kutxa puede recibir contraprestaciones de terceros en virtud de dichos acuerdos. 
 
A continuación se identifican los casos que pue den dar lugar a estas contraprestaciones, si bien en todo 
caso esto s acuerdos de distrib ución e stán orie ntados a ofrecer una gam a de productos de inversión 
diversificada y orientada a alcanzar el rango de las posibles demandas de nuestros clientes.  
 
En ninguno de los casos se incentivará al cliente hacía un determinado producto o servicio en función de 
las posibles comisiones u honorarios, atendiéndose en todo caso a la adecuación del producto al perfil de 
inversión de cada cliente.  
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Comercialización de Instituciones de Inversión Colectiva. 
 
Los in centivos que p ueden percibi rse como consecuencia de la comercialización a través de la red d e 
oficinas de Instituciones de inversión  colectiva e n virtud d e los acuerdos existentes con sus sociedades 
gestoras, tanto del grupo Caja Vital Kutxa como ajenas a éste. 
 
Estos in strumentos finan cieros en  lo s q ue Caja Vital Kutxa ac túa como mero  com ercializador, no 
interviniendo en la g estión de lo s mismos, tienen como objetivo el de ofrecer a  los clientes una completa 
gama y varie dad de p roductos financieros. El diseñ o, selección y seguimiento de los mi smos, supone un 
análisis constante del mercado y las diferentes alternativas de inversión, que redundan en una mejor oferta 
al cliente final.  
 
Los incentivos recibidos por Caja Vital Kutxa de la entidad gestora consisten en la ce sión de parte de la 
comisión de  gestión im putada al in strumento de i nversión cole ctiva y qu e p or tanto no i ncrementa e n 
ningún caso el coste imputado al cliente.  
 
Como Anexo a esta Políti ca de Incentivos, se ofrece un resume n de lo s incentivos recibidos de terceros 
por comercialización de Instituciones de Inversión Colectiva. 
 
Colocación de valores en mercado primario (OPV) 
 
En determinados procesos de colocación de valores de mercado primario, Caja Vital Kutxa puede recibir 
comisión de colocación o aseguramiento por parte del emisor del instrumento a colocar. Dicha comisión no 
podrá suponer para el cliente ningún coste adicional al que se le repercutiría de acudir a la oferta por otros 
posibles canales. La comisión será satisfecha en todo caso por el emisor y nunca por el cliente. 
 
Otros incentivos no dinerarios 
 
En determinados situaciones y siempre con objeto de disponer de las mejores herramientas y fuentes de 
información óptimas de cara a a sesorar adecuadamente al cliente, es posible que Caja Vital Kutxa pueda 
hacer uso de herramientas informáticas así como de documentos de análisis puestos a su disposición por 
determinados proveedores de productos financieros ofertados a los clientes. 
 
En ning ún caso se a ceptarán po r p arte de Caja Vi tal Kutxa, retribu ciones e n espe cie de terceros, e n 
relación a los servicios de inversión prestados a clientes. 

 
 

ANEXO 
 

INCENTIVOS RECIBIDOS POR COMERCIALIZACIÓN DE INSTITUCIONES DE INVERSIÓN 
COLECTIVA 

 
 

 
Comercialización de fondos de inversión 
gestionados por Vital Gestión SGIIC, SA 
 

 
Entre el 66% y el 90% de la comi sión de gestión 
en función del fondo de inversión 

 
Comercialización de fondos de inversión 
gestionados por ACF SGIIC, SA 
 

 
Entre el 48.1 5% y el 96.65% de la co misión de 
gestión en función del fondo de inversión 

 
Comercialización de fondos de inversión 
gestionados por otras gestor as 
internacionales 
 

 
Entre el 25% y el 64% de la comi sión de gestión 
en función de la gestora y del fondo de inversión 

 




